
SECRETARÍA GENERAL 
Dirección General de Incorporación 

y Revalidación de Estudios 

 

Circular núm. DGIR/DG/008/2025 
 

ASUNTO: Oficio de autorización de opción de titulación. 
 
 
 
Rectores, Directores Generales y Directores Técnicos 
Instituciones con Planes de Estudios Incorporados 
de Nivel Licenciatura 
 
Presentes 
 
Con la finalidad de atender la solicitud de la Dirección General de Administración Escolar, 

relativo al trámite de titulación de los egresados del SI, me permito informar que, 

independientemente de la opción de titulación que haya elegido el alumno, o de que se 

titule en las ISI o en las Facultades y Escuelas de la UNAM, a partir del 25 de abril de 2025, 

con los documentos para trámite de Revisión de Estudios, la ISI o el egresado, deberán 

entregar: 

• Oficio de autorización de opción de titulación, con firma del director(a) técnico de 
la licenciatura y sello de la ISI. 

El Director técnico a solicitud del egresado, llenará y descargará dicho oficio de la página de 

la DGIRE, en el apartado de Estudiantes/Titulación/Revisión de Estudios. 

Con el propósito de integrar la carpeta de titulación de acuerdo con lo establecido por la 

DGAE, les solicitamos todo su apoyo, en la difusión de la presente entre los egresados del SI. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

Atentamente 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Cd. Universitaria, Cd. Mx., 21 de abril de 2025 
La Directora General 
 
 
 
 
Lic. Manola Giral de Lozano 
 
MGL/GCA/ABG 


